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SÍNTESIS 
 

ES 

Investigación para la Comisión AGRI - Análisis 
comparativo de los planes estratégicos de la PAC y 
su contribución efectiva a la consecución de los 
objetivos de la UE 
 

Conclusiones principales 
• El marco de la política agrícola 

común (PAC) 2023-2027 
introdujo cambios encaminados 
a aumentar la coherencia general 
de las políticas de la PAC. Los dos 
pilares del periodo 2014-2022 se 
combinan ahora en planes 
estratégicos de la PAC (PEP) únicos, 
y se pidió a los Estados miembros 
(EM) que asignaran recursos 
significativos a la consecución de 
objetivos ecológicos y sostenibles, 
fundamentalmente a través de los 
regímenes ecológicos. 
 

• Los recursos de la UE para los PEP de 2023-2027 procedentes del FEAGA y el Feader 
ascienden a 260 900 millones de euros (75,4 % del FEAGA y 24,6 % del Feader, una proporción 
similar a la del periodo de programación anterior). Las transferencias de los pagos directos (PD) a 
la dotación para el desarrollo rural (DR) atañen a 11 EM, mientras que 6 EM prevén transferencias 
de la dotación de desarrollo rural a la de pagos directos. 
 

• El apoyo económico a las explotaciones agrícolas mediante PD sigue constituyendo la 
característica dominante de los planes. El apoyo a la renta básica para la sostenibilidad 
representa la mayor proporción de la financiación mediante pagos directos (51,5 %). En 

El presente documento es la síntesis del estudio solicitado por la Comisión de Agricultura y 
Desarrollo Rural sobre el análisis comparativo de los planes estratégicos de la PAC y su 

contribución efectiva a la consecución de los objetivos de la UE.  El estudio completo, que está 
disponible en inglés, puede descargarse en el siguiente enlace: https://bit.ly/3NoNAkh 
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comparación con el periodo de programación anterior, los principales cambios comprenden (1) 
un aumento de la ayuda a la renta redistributiva (del 4,3 % de los pagos directos en 2019 al 
10,7 % en 2023-2027), (2) la extensión de la ayuda a la renta asociada (del 10,8 % en 2019 al 
12,3 % en 2023-2027) y (3) la introducción de los regímenes ecológicos (23,8 % de los pagos 
directos para un número total de 158 regímenes ecológicos). Solo 11 EM aplican medidas de 
limitación o reducción progresiva y 3 prevén el empleo de herramientas de gestión del riesgo 
en el marco de los PD. 
 

• La financiación del desarrollo rural es muy diversa en los distintos Estados miembros. El 
porcentaje medio de contribución de la financiación de la UE a las intervenciones de desarrollo 
rural es del 60 % (es decir, la financiación nacional asciende al 40 %), con variaciones significativas 
con arreglo al tipo de intervenciones y entre los Estados miembros. Se han reforzado las 
intervenciones medioambientales y climáticas, las herramientas de gestión de riesgos 
(aplicadas por 14 EM) y LEADER, y las inversiones y la compensación por las limitaciones 
naturales siguen siendo prioridades fundamentales. En lo que atañe a los jóvenes 
agricultores, se está produciendo un cambio general de la dotación para el DR a los PD. El apoyo 
al desarrollo rural no agrícola se refuerza cada vez más a través de LEADER. 
 

• Según las evaluaciones ex ante de los PEP, su relevancia es elevada en lo que se refiere a las 
necesidades económicas, y moderada para el desarrollo rural y la atención de necesidades 
medioambientales. En los 28 PEP se hace hincapié en las necesidades económicas y 
medioambientales, y se priorizan las necesidades agrícolas económicas, lo que se traduce en unos 
objetivos medioambientales y de desarrollo rural menos ambiciosos. Aunque en todos los PEP se 
mencionan los objetivos del Pacto Verde Europeo, estos no son vinculantes y las contribuciones 
no se especifican de manera sistemática. 
 

• El nuevo marco de rendimiento, seguimiento y evaluación (MRSE) es uno de los elementos 
clave del nuevo modelo de aplicación. Sin embargo, el sistema de indicadores propuesto 
parece incompleto para evaluar los objetivos específicos, en particular, en lo que atañe a las 
intervenciones en materia de clima y medio ambiente.  
 

• Las recomendaciones a los Estados miembros y a la Comisión se centran en la importancia de 
la evaluación de los PEP y la valoración de los resultados y la carga administrativa asociada. Se 
recomienda a los Estados miembros que hagan un uso activo de la red de la PAC de la UE con el 
fin de compartir buenas prácticas, en particular para promover la adopción de los regímenes 
ecológicos. La Comisión debe proporcionar orientaciones para evaluar los vínculos entre los 
resultados y los impactos y poner en marcha una evaluación de la ejecución de los regímenes 
ecológicos de aquí a 2024 en el marco de la arquitectura ecológica. 

Objetivos y conclusiones 
• El objetivo de este estudio es ayudar a entender las características de ejecución de la PAC 2023-

2027 en todos los Estados miembros, y evaluar la pertinencia de los planes y sus aportaciones a 
la consecución de los objetivos de la PAC y el Pacto Verde.  
 

• El nuevo marco de la PAC introdujo un reglamento común para aumentar la coherencia general 
de las políticas de la PAC. Se pidió a los Estados miembros que destinaran recursos significativos 
a la consecución de objetivos ecológicos y sostenibles. Vino a subrayar tal empeño la introducción 
de los regímenes ecológicos, el refuerzo de la condicionalidad y la financiación significativa de las 
intervenciones en beneficio del clima, los recursos naturales y la biodiversidad en el marco del 
DR. 
 

• El análisis de los 28 planes estratégicos de la PAC (PEP)1 pone de relieve la gran diversidad y 
heterogeneidad de los enfoques adoptados por los Estados miembros.  
 

                                                             
1 Uno por Estado miembro y dos en el caso de Bélgica. 



Análisis comparativo de los planes estratégicos de la PAC y su contribución efectiva a la consecución de los 
objetivos de la UE 

 
 

 3 

• El equilibrio global entre los PD y la financiación del DR es muy similar al del periodo de 
programación anterior (véase la figura anterior). Aunque los pagos directos siguen representando 
la forma dominante de intervención, se han introducido varios cambios que se traducen en: (1) el 
aumento significativo de la ayuda a la renta redistributiva, (2) el incremento de la proporción de 
la ayuda a la renta asociada y (3) la introducción de nuevos regímenes ecológicos voluntarios, con 
una amplia variedad de alcances y enfoques.  
 

• La distribución de las asignaciones también muestra la diversidad de enfoques en lo que respecta 
a la financiación del desarrollo rural (véase más adelante). El apoyo al sector agrícola sigue siendo 
dominante, en ocasiones en detrimento de las partes interesadas en el desarrollo rural de mayor 
alcance. Sin embargo, se han reforzado las medidas medioambientales y climáticas, los 
instrumentos de gestión del riesgo y LEADER. 
 

• Con arreglo a las evaluaciones ex ante, la pertinencia de los PEP es elevada en lo que se refiere a 
las necesidades económicas, y moderada para el desarrollo rural y la atención de las necesidades 
medioambientales. Las necesidades económicas y medioambientales se ponen de relieve en los 
28 PEP, y su atención es objeto de las acciones pertinentes. Las necesidades de desarrollo rural, 
aunque destacadas, a menudo se abordan al margen de la PAC. 
 

Proporción de la distribución prevista de pagos directos (FEAGA) en los PEP 2023-2027 en 
comparación con 2019 

 

Pago directo previsto para 2023-2027 - UE-27 Gasto en pagos directos en 2019 - UE-27 

 

 
Fuente: Equipo de proyectos, basado en los datos del boletín SFC2021 (enero de 2023) 

 
 

• Las intervenciones de los PEP persiguen la atención de las necesidades identificadas, aunque el 
alcance de la financiación específica varía. Se hace hincapié en la atención de las necesidades 
económicas del sector agrícola en lo que se refiere a la financiación específica. Las necesidades 
medioambientales se atienden mediante las intervenciones de los PEP, pero el establecimiento 
de objetivos no es siempre ambicioso en todos esos planes. 
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Proporción de intervenciones previstas en materia de desarrollo rural 

En el Feader En la financiación pública total (Feader y nacional) 

  

Fuente: Equipo de proyectos, basado en los datos del boletín SFC2021 (enero de 2023) 

• Los Estados miembros abordan necesidades significativas fuera del marco de la PAC. Así ocurre a 
menudo en el caso de las necesidades de inversión rural (banda ancha e infraestructura) de cuya 
atención se ocupa el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, así como en el de la silvicultura, 
la gestión de riesgos y el Sistema Agrícola de Conocimiento e Innovación a través de políticas 
nacionales.  
 

• Las contribuciones a la consecución de los objetivos del Pacto Verde Europeo se incluyen en 
todos los PEP, pero en gran medida no se cuantifican ni especifican. Es probable que los 
regímenes ecológicos, junto con las medidas agroambientales y climáticas, incluida la agricultura 
ecológica y el refuerzo de la condicionalidad, contribuyan al logro de los objetivos. No obstante, 
el alcance de la contribución dependerá de la adopción y ejecución de los regímenes ecológicos. 
 

• El nuevo MRSE es un elemento clave del nuevo modelo de aplicación, que cubre toda la PAC. No 
obstante, el sistema de indicadores propuesto parece incompleto para evaluar los objetivos 
específicos, lo que exige la recogida de datos adicionales. Así ocurre especialmente en el caso de 
los indicadores de resultados climáticos y medioambientales.  
 

• Se ofrece a los Estados miembros una mayor flexibilidad en sus evaluaciones, con menos 
requisitos comunes. Sin embargo, esto puede dar lugar a evaluaciones heterogéneas, que se 
llevan a cabo demasiado tarde para facilitar la adaptación del periodo en curso e incluso del 
periodo posterior a 2027. 
 

• La reforma de la PAC introduce cambios para una aplicación más sencilla y flexible, especialmente 
a través de una auditoría única, procedimientos de aplicación simplificados y mayores niveles de 
digitalización en las administraciones. 
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Recomendaciones básicas 
• Para alcanzar los objetivos medioambientales y climáticos de la PAC, el equipo del proyecto 

recomienda evaluar cuidadosamente la arquitectura ecológica de los EM y, sobre la base de dicha 
evaluación, prever las adaptaciones necesarias, incluso en algunos regímenes ecológicos más 
ambiciosos de los EM. 
 

• Dado que el nuevo marco de evaluación proporciona a los Estados miembros una mayor 
flexibilidad sobre cuándo y cómo evaluar las intervenciones de la PAC, el equipo del proyecto 
recomienda el inicio de actividades para 2025. 
 

• Los indicadores de resultados del MRSE no reflejan sistemáticamente los resultados generales y 
concretos de la intervención. Las evaluaciones a escala de la UE y de los Estados miembros deben 
presentar una ambición significativa en la evaluación de los resultados y vincular estos a las 
intervenciones correspondientes.  
 

• Los Estados miembros optaron por abordar una serie de necesidades significativas especificadas 
en los planes estratégicos de la PAC con otras políticas e instrumentos ajenos a la PAC. Se 
recomienda que se lleven a cabo esfuerzos de evaluación que cubran no solo los planes 
estratégicos de la PAC, sino también los instrumentos de políticas nacionales y de la UE que 
contribuyen a estos objetivos. 
 

• Para evaluar si la simplificación administrativa prevista ha dado lugar a cambios reales en la carga 
administrativa percibida por los beneficiarios y las autoridades, se recomienda una evaluación 
sistemática de la carga administrativa en la UE-27. 

 

Información adicional 
Este resumen está disponible en las siguientes lenguas: inglés, francés, alemán, italiano y español. 
El estudio, que está disponible en inglés, y las distintas síntesis pueden descargarse en: 
https://bit.ly/3NoNAkh 

Para más información sobre la investigación del departamento temático para la Comisión AGRI: 
https://research4committees.blog/agri/ 
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